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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

Mediante este aviso se notifica a la señora LUZ DARY OROZCO 
GRISALES, y demás personas intervinientes e interesadas en el 

trámite, el auto admisorio de tutela en primera instancia, promovida 
por EVER DE JESUS OROZCO GRISALES en contra del contra el 

JUZGADO PROMISCUO FAMILIA LA CEJA, radicado 05000 22 13 000 
2023 00226 00 (1988), emitida por el Magistrado Ponente Dr. OSCAR 

HERNANDO CASTRO RIVERA, el 17 de noviembre de 2023, mediante 

el cual se dispuso:” PRIMERO: DENEGAR el amparo constitucional rogado, por 

no advertirse vulneración al derecho de petición referido, según lo expuesto en la 

parte motiva. SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia por el medio más 

expedito y eficaz a las partes y a los vinculados, de conformidad con el Decreto 2591 

de 1991. TERCERO: ENVIAR de forma virtual, el expediente a la Corte 

Constitucional para la eventual revisión, sino fuera impugnada oportunamente la 

presente decisión”. 

 

Se anexa providencia. 

 

Medellín, 21 de noviembre de 2023 

 

 

 

Se indica que el aviso se fijó en el portal web de esta Corporación. Ver 

enlace:  

https:// https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-

familia/141 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

 

Referencia Proceso:  Acción de Tutela 

Accionante:  EVER DE JESUS OROZCO GRISALES 

Accionado: JUZGADO PROMISCUO FAMILIA LA CEJA 

Asunto: Niega amparo constitucional 

Radicado:  05000 22 13 000 2023 00226 00 

Sentencia No.:      044   

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede la Sala a resolver la tutela instaurada por EVER DE 

JESUS OROZCO GRISALES, contra el JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE LA CEJA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Procurando protección a su derecho fundamental de 

petición, que considera vulnerado por la agencia judicial accionada, 

promovió la parte actora, acción de tutela. 

Manifestó el suplicante del resguardo que, el 29 de 

septiembre, envió derecho de petición al juzgado accionado; que el día 

3 de octubre, aquel  responde, pero no de forma concreta, precisa y 

congruente lo peticionado.  
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Teniendo en cuenta lo narrado, solicitó ordenar a la agencia 

judicial accionada “…conteste el derecho de forma precisa y congruente 

concreta y de fondo sin dilación de ninguna índole. 3) Se pide modificar 

a la persona de apoyo seleccionada para mi hermana Viviana María 

Orozco Grisales por incumplimiento al fallo proferido y negligencia del 

juzgado de dar una orden y de incumplir la misma. En lo relacionada por 

temas de salud integral.”  

 

II. RESPUESTA ACCIONADOS Y VINCULADOS 

 

El JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA indicó: 

“…Conforme a los enunciados fácticos de la acción constitucional, y 

debido a que con la notificación de la acción de tutela no se remitió el 

derecho de petición objeto de la acción de tutela, que data del 29 de 

septiembre de 2023, se informa que el 29 de octubre de 2023, Ever de 

Jesús Osorio Grisales presento derecho de petición, relacionado con el 

proceso de radicado Nº05 376 31 84 001 2017 00259 00, el cual fue 

resuelto de fondo, oportuna y congruentemente el 2 de noviembre de 

2023. Además, el 3 de noviembre de 2023, le fue notificado de manera 

efectiva la respuesta a la petición (Carpeta: 09DERECHO DE PETICIÓN, 

expediente electrónico rad. 2017-259). 

En caso que no se trate del mencionado derecho de 

petición, se advierte que el juzgado ha respondido de fondo, oportuna, 

congruente y notificado de manera efectiva los múltiples derechos de 

peticiones presentadas por Ever de Jesús Osorio Grisales, tal y como se 

da cuenta en la carpeta 6 del expediente electrónico de radicado Nº05 

376 31 84 001 2017 00259 00.  

En caso de tratarse de memoriales presentados por el 

señor Osorio Grisales, al mencionado proceso, el juzgado ha proferido 
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los autos que en derecho corresponde, tal y como se evidencia en el 

expediente.  

En consecuencia, el juzgado no ha vulnerado los derechos 

fundamentales del Accionante…” 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 86 de la Constitución Política, establece que 

toda persona tiene derecho a promover acción de tutela ante los jueces 

para obtener la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales cuando por acción u omisión le sean vulnerados o 

amenazados por cualquier autoridad pública o por particulares, siempre 

que no exista otro medio de defensa judicial o existiendo, cuando la 

tutela se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio de 

carácter irremediable.  

2.- La acción de Tutela se encuentra expresamente 

consagrada en los artículos 86 de la Constitución Nacional y 1° del 

Decreto 2591 de 1991 como un mecanismo para la protección inmediata 

de los Derechos Fundamentales Constitucionales cuando quiera que 

estos resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión de una 

autoridad pública, o de un particular en los casos contemplados por la 

Ley.  

3.- El derecho de petición está reconocido por el artículo 

23 de la Constitución Política el cual versa que: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución…”; 

en este mismo sentido, el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, la cual 

modifico el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011, establece que:  
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(…)Toda actuación que inicie cualquier persona ante las 

autoridades implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en 

el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. 

Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o         

funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un 

servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 

documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e 

interponer recursos. 

Es menester resaltar que la Honorable Corte 

Constitucional1, ha señalado que el derecho de  petición es fundamental, 

de aplicación inmediata y de carácter instrumental, pues busca 

garantizar la efectividad de otros derechos constitucionales, como los de 

información, participación política, libertad de expresión, salud y 

seguridad social, entre otros. Consagrándose de esta forma como una 

pieza fundamental en el engranaje del Estado Social de Derecho. Así 

mismo, dicha corporación, como máximo órgano en materia 

constitucional, ha señalado que el núcleo esencial de este derecho reside 

en un una pronta y oportuna resolución a lo solicitado a través de la 

petición formulada, es por ello que en sentencias como la C-818 de 2011 

y la C-951 de 2014 se establecieron los elementos que componen el 

núcleo esencial del derecho de petición, de la siguiente manera: 

(i)    La pronta resolución constituye una obligación de las 

autoridades y los particulares de responder las solicitudes presentadas 

por las personas en el menor plazo posible, sin que se exceda el tiempo 

legal establecido para el efecto, esto es, por regla general, 15 días 

hábiles. Para este Tribunal es claro que el referido lapso es un límite 

máximo para la respuesta y que, en todo caso, la petición puede ser 

solucionada con anterioridad al vencimiento de dicho interregno. 

                                                           
1 Ver sentencia C-007 de 2017. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#23
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Mientras ese plazo no expire el derecho no se verá afectado y no habrá 

lugar al uso de la acción de tutela.  

(ii) La respuesta de fondo hace referencia al deber que 

tienen las autoridades y los particulares de responder materialmente a 

las peticiones realizadas. Según esta Corte, para que no se vulnere el 

derecho fundamental de petición, la respuesta debe observar las 

siguientes condiciones: a) claridad, esto es que la misma sea inteligible 

y que contenga argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de 

manera que la respuesta atienda directamente a lo solicitado por el 

ciudadano y que se excluya toda información impertinente y que 

conlleve a respuestas evasivas o elusivas; c) congruencia, que hace 

referencia a que la respuesta esté conforme con lo solicitado; y por 

último, d) consecuencia en relación con el trámite dentro del cual la 

solicitud es presentada, “de manera que, si la respuesta se produce con 

motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento 

del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de 

una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse 

cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la 

petición resulta o no procedente”[ . 

Ahora bien, este Tribunal ha aclarado que la resolución de 

la solicitud no implica otorgar lo pedido por el interesado, en 

tanto, existe una diferencia entre el derecho de petición y el 

derecho a obtener lo pedido. En efecto, la sentencia C-510 de 

2004 indicó que “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud 

y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la 

petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o 

no del derecho subjetivo invocado ante la administración para la 

adjudicación de un baldío, el registro de una marca, o el pago de una 

obligación a cargo de la administración”. Así, el ámbito de protección 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-007-17.htm#_ftn67
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constitucional de la petición se circunscribe al derecho a la 

solicitud y a tener una contestación para la misma, en ningún 

caso implica otorgar la materia de la solicitud como tal. 

 (iii)  La notificación de la decisión atiende a la 

necesidad de poner al ciudadano en conocimiento de la decisión 

proferida por las autoridades, ya que lo contrario, implicaría la 

desprotección del derecho de petición. La notificación en estos casos, se 

traduce en la posibilidad de impugnar la respuesta correspondiente. 

Frente a este elemento del núcleo esencial de la petición, esta Corte ha 

explicado que es la administración o el particular quien tiene la carga 

probatoria de demostrar que notificó al solicitante su decisión, pues el 

conocimiento de ésta hace parte del intangible de ese derecho que no 

puede ser afectado. 

Respecto a los términos para resolver de fondo las 

peticiones, la Ley 1755 de 2015, en su artículo 1º, el cual modificó los 

artículos 13 a 33 de la  Ley 1437 de 2011, estipula lo siguiente:  

 “Artículo 14. Términos para resolver las distintas 

modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de 

sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 

quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 

especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán 

resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en 

ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 

por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 

dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se 

entregarán dentro de los tres (3) días siguientes 
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2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta 

a las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán 

resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible 

resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe 

informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 

término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y 

señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto”.                    

Conforme con lo preceptuado por el decreto 491 de 2020, 

los términos para responder las peticiones fueron ampliados durante la 

emergencia sanitaria ocasionada por el COVID 19. 

4. En el caso que se estudia, resulta evidente que no hay 

vulneración a los derechos fundamentales enunciados por la parte 

actora, ya que de la documentación aportada al expediente se evidencia 

que la petición referida por el tutelante, dirigida a la agencia judicial 

accionada, ya fue resuelta, en cuanto solicitó: “… informe detallado y 

completo de todo tipo de gestiones hechas por parte de LILIANA BERRIO 

PINO, defensora pública adscrita al sistema Nacional de Defensoría 

Pública, Regional Antioquia referente al radicado 05 

376318400120170025900 a favor de Viviana maría Orozco Grisales 

desde el pasado 29 de junio hasta el mes de octubre de 2023 donde 

usted le dio una orden de SEGUNDO: Adjudicar como apoyo de Viviana 

María Osorio Grisales a un defensor personal adscrito a la Defensoría del 

Pueblo, para realizar los siguientes actos jurídicos2. Todo lo relacionado 

con su seguridad social y atenciones en salud, gestión de citas, 

procedimientos, atención médica, hospitalaria y de diagnóstico, así como 

las decisiones especiales sobre medicamentos y tratamientos. También 

señores respetado juzgado solicito de parte de ustedes informar porque 
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mi hermana esta tan baja de peso pues cuando ingreso en agosto de 

2021 ingreso con buen peso y buena apariencia personal pero en la 

actualidad del año 2023 están extremadamente flaca , informe detallado 

de por qué Viviana Orozco la amarran en dicho hogar de paso por hacer 

uso del agua, informe de por qué la bañan con agua fría por que la 

regañan tanto algunas enfermeras, porque mi hermana manifiesta su 

voluntad de no querer estar aya (sic) y ustedes como juzgado persisten 

en eso en que debe estar aya (sic) y hacen caso omiso a sus peticiones 

de voluntad, explicar detalladamente por qué si mi hermana manifestó 

un tocamiento de parte de uno de sus compañeros de convivencia 

ustedes persisten en que mi hermana no está en riesgo de nuevamente 

ser víctima de parte de su compañero.”   

Así mismo, de los anexos aportados por la entidad 

demandada en su contestación a la tutela, puede advertirse que el ruego 

mencionada fue resuelta el 2 de noviembre de 2023 informándole al 

petente que “…se responde al señor Ever de Jesús Orozco Grisales que 

no se le puede suministrar la información relacionada con la gestión 

realizada por la persona que sirve de apoyo a Viviana María Orozco 

Grisales, debido a que no ostenta la calidad de parte en el presente 

proceso. No obstante, teniendo en consideración su calidad de hermano 

de la señora Viviana, y conforme al numeral cuarto de la sentencia que 

anexó a su petición, se establece que la persona que sirve de apoyo al 

terminar cada año, contado a partir de la ejecutoria de la sentencia, 

deberá presentar un balance de su gestión y entregarlo al juzgado.  

Aunado a lo anterior, en razón a su competencia, el juzgado 

no puede resolver su solicitud de informar las razones por las cuales 

Viviana María Orozco Grisales presuntamente se encuentra con un 

menor peso corporal, pero, frente a los presuntos malos tratos y delitos 

en contra de la señora Orozco Grisales, dentro del marco de su 

competencia el juzgado ha tomado todas las medidas pertinentes al 
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interior del proceso para tales efectos, requiriendo a Lina Berrio Pino 

como defensora personal de Viviana María Osorio Grisales, adscrita a 

Defensoría del Pueblo, a la Defensoría del Pueblo-Regional Antioquia, y 

al Hogar de Paso Santa Teresita S.A. para que pongan en conocimiento 

del juzgado presuntos hechos delictivos, y si han cumplido con su deber 

de denunciar, consagrado en el artículo 67 de la Ley 906 de 2004. 

Finalmente, se reitera a Ever de Jesús Orozco Grisales que 

la decisión que Viviana María Orozco Grisales se encuentre interna en el 

Hogar de Paso Santa Teresita S.A. no fue del juzgado, sino de un fallo 

de tutela en razón del cual la Personería de La Unión, La Secretaría de 

Gobierno de La Unión, EPS Savia Salud, el Director de Salud de La Unión, 

La Comisaría de Familia de La Unión, el Gerente del Hospital San Roque, 

y la Inspectora de Policía de La Unión, en el Acta de reunión del 9 de 

julio de 2021,resolvieron lo siguiente: 

“Luego de escuchadas las partes, se evidencia la necesidad 

de internación para la paciente VIVIANA MARÍA OROZCO GRISALES, y 

por tanto, se solicita a la EPS SAVIA SALUD, articular la valoración 

oportuna de la paciente - entendiendo que se requiere la decisión del 

especialista para la internación - sin embargo, desde las Entidades del 

Municipio, en especial de la Personería Municipal, queremos dejar 

sentada nuestra posición, en el sentido de sugerir que se valide la 

posibilidad urgente de internar a VIVIANA MARIA OROZCO GRISALES 

en una institución, ya que el hecho que ella continúe deambulando, y 

escapándose genera enormes peligros para su vida y salud, además para 

su familia, y en general, múltiples riesgos jurídicos para todas las 

Entidades con responsabilidad en el caso”. 

Con lo anterior, se da respuesta de fondo a la petición por 

usted formulada, habiendo cumplido con los términos establecidos en la 

Ley 1755 de 2015.”  
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Nótese que, de la comunicación referida dirigida a la parte 

tutelante, se advierte de lo allí informado, que fueron resueltos uno a 

uno los puntos planteados por el petente; máxime que debe tenerse en 

cuenta que, el simple hecho de ejercer un derecho de petición, ante 

cualquier institución, ya sea de carácter público o privado, no asegura al 

peticionario que su respuesta vaya a ser positiva de cara a los intereses 

que tenga.  

En ese orden de ideas, de conformidad con las 

consideraciones precedentes y las citas jurisprudenciales reseñadas, 

aflora en este caso; que ya fue brindada respuesta de fondo a los 

pedimentos de la parte actora, y se hace innecesario emitir 

pronunciamiento de fondo, en la medida que los requerimientos del 

reclamante de tutela fueron atendidos. 

En las condiciones descritas, necesario resulta denegar el 

amparo constitucional rogado. 

Con fundamento en lo anterior, el Tribunal Superior de 

Antioquia, en Sala de Decisión Civil – Familia, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA  

 

PRIMERO: DENEGAR el amparo constitucional rogado, 

por no advertirse vulneración al derecho de petición referido, según lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia por el medio 

más expedito y eficaz a las partes y a los vinculados, de conformidad 

con el Decreto 2591 de 1991.  
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                TERCERO:  ENVIAR de forma virtual, el expediente a la 

Corte Constitucional para la eventual revisión, sino fuera impugnada 

oportunamente la presente decisión. 

 

                 Proyecto discutido y aprobado, según consta en Acta N° 456 

de la fecha.  

NOTIFÍQUESE 

Los Magistrados, 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

 

WILMAR JOSE FUENTES CEPEDA 



 

 

                    

 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

Mediante este aviso se notifica a las personas indeterminadas y demás 

interesados del proceso radicado 05440 31 12 001 2010 00154 00 que 

cursa en el Juzgado Civil del Circuito de Marinilla - Antioquia, el auto 

admisorio proferido dentro del trámite tutelar promovido por JOSÉ 

ALBEIRO HENAO CASTAÑO en contra del JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MARINILLA, radicado 05000 22 13 000 2023 00228 00, 

emitido por la Magistrada Ponente Dra. CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

el 17 de noviembre de 2023, mediante el cual se dispuso: 

 

 “…PRIMERO.- ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor JOSE 

ALBEIRO HENAO CASTAÑO contra el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MARINILLA, por la probable violación a los derechos fundamentales al 

debido proceso, al acceso a la administración de justicia y a la igualdad. 

SEGUNDO.- VINCULAR a la presente acción de resguardo a los señores 

RAMON OCTAVIO GIRALDO DUQUE, JORGE RAMIRO HINCAPIE 

GONZALEZ, PAOLA ANDREA VILLADA ALVAREZ, LINA YANI VILLADA 

ALVAREZ, DIANA MARIA MONTOYA SANCHEZ y a las demás partes e 

intervinientes del proceso de pertenencia y reivindicatorio en 

reconvención, radicados con el Nro. 2010- 00154, por cuanto pueden 

resultar afectados con la decisión que se adopte en el presente trámite 

constitucional; asimismo, al curador Ad-litem de las personas 

indeterminadas y a la INSPECCION PRIMERA DE POLICIA DE 

MARINILLA. TERCERO.- NOTIFICAR, por el medio más expedito, a los 

convocados con entrega de copia digital de la misma, para que en el 

término de dos (2) días, siguiente al de su notificación, ejerzan el 

derecho de defensa que les asiste. CUARTO.- En el evento de 

imposibilidad para notificar personalmente a alguno de los convocados, 

desde ahora se ordena a la Secretaría de esta Sala que se proceda a la 

fijación de aviso en el micro sitio de la página web de la Rama Judicial 

asignado a la Sala Civil Familia por el término de un (1) día, 

advirtiéndole a los vinculados que cuentan con el término de DOS (2) 

DIAS para ejercer su derecho de contradicción y defensa. QUINTO.- No 

se accede al decreto de la medida provisional solicitada, conforme a los 

considerandos. SEXTO.- Se ORDENA al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MARINILLA informar quiénes son las personas que fungen como 

partes e intervinientes del proceso con radicado Nro. 2010-00154 de 

que da cuenta la acción tutela. SEPTIMO. - Tener en su valor probatorio 

los documentos aportados con la acción de tutela. Se ORDENA al 



JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE MARINILLA, remitir vía electrónica 

a este Tribunal, copia del proceso proceso con radicado Nro. 2010- 

00154, de que da cuenta la acción tutela. OCTAVO.- Se reconoce 

personería al doctor HERNAN DARIO ALZATE GOMEZ con T.P. 77.124 

del C.S. de la J, para representar los intereses de la parte accionante 

en los términos del poder conferido…”. 

 

Se anexa providencia y escrito tutelar. 

 

Medellín, 22 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se indica que el aviso se fijó en el portal web de esta Corporación. Ver 

enlace:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-

sala-civil-familia/ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia/


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 
 

Medellín, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 339 

RADICADO N° 05-000-22-13-000-2023-00228-00 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término concedido, la parte accionante 

dio cumplimiento a los requisitos exigidos mediante auto del 10 de noviembre 

de 2023 y atendiendo a que el escrito de Tutela cumple con los requisitos 

contemplados en el Decreto 2591 de 1991 se procederá a la admisión de la 

misma. 

 

De otro lado, no se decretará la medida provisional solicitada atinente a 

suspender la diligencia de entrega programada para el día 14 de noviembre 

de 2023, habida cuenta que la mentada calenda ya discurrió, por lo que inane 

sería orden en este sentido, en la mentada etapa constitucional. En 

consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor JOSE 

ALBEIRO HENAO CASTAÑO contra el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MARINILLA, por la probable violación a los derechos fundamentales al debido 

proceso, al acceso a la administración de justicia y a la igualdad. 

 

SEGUNDO.- VINCULAR a la presente acción de resguardo a los señores 

RAMON OCTAVIO GIRALDO DUQUE, JORGE RAMIRO HINCAPIE GONZALEZ, 

PAOLA ANDREA VILLADA ALVAREZ, LINA YANI VILLADA ALVAREZ, DIANA 

MARIA MONTOYA SANCHEZ y a las demás partes e intervinientes del proceso 

de pertenencia y reivindicatorio en reconvención, radicados con el Nro. 2010-

00154, por cuanto pueden resultar afectados con la decisión que se adopte 

en el presente trámite constitucional; asimismo, al curador Ad-litem de las 



 
Rdo. interno 2023-00559 

Auto que admite acción de tutela 

2 

personas indeterminadas y a la INSPECCION PRIMERA DE POLICIA DE 

MARINILLA. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR, por el medio más expedito, a los convocados con 

entrega de copia digital de la misma, para que en el término de dos (2) días, 

siguiente al de su notificación, ejerzan el derecho de defensa que les asiste. 

 

CUARTO.- En el evento de imposibilidad para notificar personalmente a 

alguno de los convocados, desde ahora se ordena a la Secretaría de esta Sala 

que se proceda a la fijación de aviso en el micro sitio de la página web de la 

Rama Judicial asignado a la Sala Civil Familia por el término de un (1) día, 

advirtiéndole a los vinculados que cuentan con el término de DOS (2) DIAS 

para ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

QUINTO.- No se accede al decreto de la medida provisional solicitada, 

conforme a los considerandos. 

 

SEXTO.- Se ORDENA al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE MARINILLA 

informar quiénes son las personas que fungen como partes e intervinientes 

del proceso con radicado Nro. 2010-00154 de que da cuenta la acción tutela. 

 

SEPTIMO. - Tener en su valor probatorio los documentos aportados con la 

acción de tutela. 

 

Se ORDENA al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE MARINILLA, remitir vía 

electrónica a este Tribunal, copia del proceso proceso con radicado Nro. 2010-

00154, de que da cuenta la acción tutela. 

 

OCTAVO.- Se reconoce personería al doctor HERNAN DARIO ALZATE GOMEZ 

con T.P. 77.124 del C.S.  de la J, para representar los intereses de la parte 

accionante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y CUMPLASE 

 

 
CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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Papeleria Bolivariana Bello <papeleriabolivarianabellosas@gmail.com>
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